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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Fondo De Empleados de Comestibles Ricos – Fodecor - 

Demandados Carlos Ernesto Duarte Silva 

Radicado 110014003069 2022 00321 00 

 

 

 Incorpórense la notificación negativa dirigida al demandado obrante en el 

archivo 005 del expediente digital para los fines pertinentes a que haya lugar.  

 

 De otro lado y en atención a la solicitud elevada por el apoderado de la 

parte actora que milita en el documento reseñado, se ordena el emplazamiento 

de CARLOS ERNESTO DUARTE SILVA, de conformidad con lo preceptuado por 

el artículo 108 del Código General del Proceso.  

 

 Háganse la inscripción del demandado en el Registro Nacional de 

Personas Emplazada, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 10° de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Héctor Alejandro Moreno Montañés 

Demandados Wilson Daniel Rodríguez Alfonso y otro 

Radicado 110014003069 2019 01463 00 

 

 

 Analizada la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante1, 

encuentra que la misma se ajusta a derecho y que vencido el término de 

traslado no fue objetada, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del C.G.P., la aprueba en la suma de $37´67.403 hasta el 15 de 

julio de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

                                                           
1 Página 91 del archivo 001 del expediente digital. 
2 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Agrario Colombia S.A. 

Demandados Alirio Enrique Gamboa 

Radicado 110014003069 2019 01927 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Alirio Enrique Gamboa, se notificó por aviso judicial 

(Art. 292, C.G.P.)1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si 

se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P.  

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $860.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1 Archivos 002 y 004 del expediente digital. 
2
 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooperativa Comultrasan 

Demandados David Peñaranda Gallardo 

Radicado 110014003069 2019 02067 00 

 

 

Téngase en cuenta que el curador ad litem contestó la demanda y propuso 

medios enervantes1. 

 

 Córrasele traslado a la contestación de la demanda presentada por la pasiva, 

por el término de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

En firme el proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1
 Archivo 013 del expediente digital 

2
 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Coval Comercial S.A.S. 

Demandados Elizabeth Torres Flórez 

Radicado 110014003069 2021 00707 00 

 

 

Téngase por notificado de manera personal del mandamiento de pago a la 

demandada Elizabeth Torres Flórez a través de curador ad litem, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 20221; quien dentro del 

término legalmente establecido en los artículos 438 y 443 del C.G.P., contestó la 

demanda y propuso medios enervantes. 

 

 Córrasele traslado a la contestación de la demanda presentada por la 

pasiva2, por el término de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 443 

del Código General del Proceso. 

 

En firme el proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

(2) 

                                                           
1 Archivo 028 del expediente digital 
2
 Pergamino 029 ibídem 

3
 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Coval Comercial S.A.S. 

Demandados Elizabeth Torres Flórez 

Radicado 110014003069 2021 00707 00 

 

Inscrito cómo se encuentra el embargo que pesa sobre el establecimiento de 

comercio denominado “Ferre Éxito E&S” identificado con matrícula mercantil No. 

027065831, se decreta su secuestro. 

 

En consecuencia, para la práctica de dicha medida, se comisiona se 

comisiona al Alcalde Local de la Zona Respectiva de esta ciudad, este con 

amplias facultades legales, incluso la de subcomisionar a la autoridad que estime 

pertinente.  

 

Lo anterior en cumplimiento de lo previsto en el principio de colaboración 

armónica entre las autoridades públicas para cumplir con los fines del Estado, 

consagrado en el artículo 113 de la Constitución Política y en virtud de lo estatuido 

en el artículo 38 del Código General del Proceso2 concomitante con lo dispuesto 

en el Acuerdo No.PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 y las Circulares 

Nos.PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 

2017 y PCSJC18-6 de 22 de febrero de 2018 emitidas por la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese Despacho comisorio. 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

(2) 

                                                           
1 Archivo 09 del expediente digital. 
2 Inc. 3° del artículo 38 del C.G.P. “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás 

funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior”. 
3
 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandados Mauro Díaz Rojas 

Radicado 110014003069 2021 00953 00 

 

 

 La publicación del Registro Nacional de Personas Emplazadas, obrante en el 

archivo 010 del expediente digital, agréguese a los autos para que conste. 

 

En consecuencia, desígnese en el cargo de curador ad-litem a ORFIDIO 

MEJÍA NAVARRO, identificado con cedula de ciudadanía No 19.060.368, Tarjeta 

Profesional No 29.542 del C.S. de la J., dirección Carrera 7 No. 17 – 01 Oficina 

906 de esta ciudad y el correo electrónico mvabocol@yahoo.es. Líbrese 

telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (artículo 48 C.G.P.). 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancompartir S.A. hoy Mibanco S.A. 

Demandados María Eugenia Robayo Garzón 

Radicado 110014003069 2021 01063 00 

 

 

 La publicación del Registro Nacional de Personas Emplazadas, obrante en el 

archivo 019 del expediente digital, agréguese a los autos para que conste. 

 

En consecuencia, desígnese en el cargo de curadora ad-litem a CLAUDIA 

JULIANA PINEDA PARRA, identificado con cedula de ciudadanía No 37.753.586, 

Tarjeta Profesional No 139.702 del C.S. de la J., dirección Calle 67 No. 7 – 35 

Oficina 402 Edificio Plaza 67 de esta ciudad y el correo electrónico 

judicializacion1@alianzasgp.com.co. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (artículo 48 C.G.P.). 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Milena Tatiana Herrera Corpas 

Radicado 110014003069 2021 01361 00 

 

 

 No se tendrá en cuenta el trámite de notificación al correo electrónico de 

la demandada MILENAHERRERACORPA@GMAIL.COM, dado que no se 

observa el acuse de recibo o confirmación de recibido, de conformidad con el 

inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pues en la certificación 

arrimada se indica “No fue posible la entrega al destinatario (La cuenta de 
correo no existe.)” 
 

 En consecuencia, la parte actora deberá agotar la notificación en las 

direcciones físicas expuesta en el libelo introductorio. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Zaray Patricia Pertuz Fernández 

Radicado 110014003069 2021 01363 00 

 

Comoquiera que la ejecutada Zaray Patricia Pertuz Fernández, se notificó por 

aviso judicial (Art. 292, C.G.P.)1, quien en el término de traslado no pagó ni 

propuso excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y 

no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el 

Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P.  

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $690.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1 Archivos 007 y 008 del expediente digital. 
2
 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Iuma Chemical 

Demandados Universidad ECCI 

Radicado 110014003069 2021 01493 00 

 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada contestó la demanda y 

propuso medios enervantes1. 

 

 Córrasele traslado a la contestación de la demanda presentada por la pasiva, 

por el término de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

En firme el proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1
 Archivo 024 del expediente digital 

2
 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandantes 
Chevyplan S.A. Sociedad Administradora De 

Planes De Autofinanciamiento Comercial 

Demandados Andrés Orlando Castro Jiménez 

Radicado 110014003069 2021 01511 00 

 

 

 Analizada la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante1, 

encuentra que la misma se ajusta a derecho y que vencido el término de traslado 

no fue objetada, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

C.G.P., la aprueba en la suma de $30´252.315,32 hasta el 24 de octubre de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1 Archivo 013 del expediente digital. 
2
 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 
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Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante Consultora Espacio Vital Ltda. 

Demandados Luis Eduardo Santamaria Blanco 

Radicado 110014003069 2021 01553 00 

 

 

 La parte demandante informó la entrega real y material del bien inmueble en 

litigio1. Por consiguiente, se encuentra ésta sede ante una falta de objeto para 

continuar con las diligencias, habida consideración que conforme lo normado en el 

artículo 384 del Código General del Proceso, el presente asunto tiene por ún ico fin 

que el arrendatario restituya al arrendador la tenencia del inmueble arrendado; 

máxime que en el asunto se profirió sentencia de instancia. En consecuencia, el 

despacho, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Tener por entregado para todos los efectos procesales, el 

inmueble objeto de restitución. 

 

 SEGUNDO: En consecuencia, decretar la terminación del presente proceso.  

 

 TERCERO: Archivar las presentes diligencias.  

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1
 Archivo 016 del expediente digital. 

2
 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Caja Colombiana de Subsidio Familiar –Colsubsidio 

Demandados Luis Romero Castro 

Radicado 110014003069 2022 00061 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 76 

del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por la 

apoderado judicial de la entidad demandante, Dr. Richard Giovanny Suarez 

Torres1. 

 

 Reconocer personería para actuar a la sociedad HEVARAN S.A.S, quien 

actúa a través de su representante legal doctor Edwin José Olaya Melo, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase2 

 

                                                           
1 Archivo 012 del expediente digital. 
2
 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante José Arbey Arenas Zapata 

Demandados Juan Carlos Cruz Rivas 

Radicado 110014003069 2022 00113 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Juan Carlos Cruz Rivas, se notificó por aviso judicial 

(Art. 292, C.G.P.)1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si 

se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P.  

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $120.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1 Archivos 007 y 009 del expediente digital. 
2
 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Alfredo Enrique Martínez De Los Ríos 

Radicado 110014003069 2022 00183 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Alfredo Enrique Martínez De Los Ríos, se notificó 

por aviso judicial (Art. 292, C.G.P.)1, quien en el término de traslado no pagó ni 

propuso excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y 

no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el 

Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y /o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P.  

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $590.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1 Archivos 005 y 006 del expediente digital. 
2
 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Heder Haleixon Tobar Montezuma 

Radicado 110014003069 2022 00257 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Heder Haleixon Tobar Montezuma, se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Art. 8°, Ley 2213 de 2022)1, quien en el 

término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso ordenar la 

continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de 

lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y /o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P.  

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $900.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1 Archivo 005 del expediente digital. 
2
 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Alfredo José Filizzola Britto 

Radicado 110014003069 2022 00283 00 

 

 

Comoquiera que el auxiliar de justicia designado en proveído de 5 de 

octubre de 2022, no ha tomado posesión del cargo encomendado, se ordena 

que por secretaría se requiera nuevamente al mentado abogado de pobre, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, concurra al despacho a efectos de tomar posesión del cargo 

encomendado.  

 

Adviértase al togado que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente (art.48 del Código 

General del Proceso). Por secretaría, líbrese marconigrama. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

                                                           
1 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Fernando Albeiro Aristizábal Jiménez 

Radicado 110014003069 2022 00301 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Fernando Albeiro Aristizábal Jiménez, se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Art. 8°, Ley 2213 de 2022)1, quien en 

el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso ordenar la 

continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad 

de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $910.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1 Archivo 005 del expediente digital. 
2 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Fondo De Empleados de Comestibles Ricos – Fodecor - 

Demandados Carlos Ernesto Duarte Silva 

Radicado 110014003069 2022 00321 00 

 

 

 Incorpórense la notificación negativa dirigida al demandado obrante en el 

archivo 005 del expediente digital para los fines pertinentes a que haya lugar.  

 

 De otro lado y en atención a la solicitud elevada por el apoderado de la 

parte actora que milita en el documento reseñado, se ordena el emplazamiento 

de CARLOS ERNESTO DUARTE SILVA, de conformidad con lo preceptuado por 

el artículo 108 del Código General del Proceso.  

 

 Háganse la inscripción del demandado en el Registro Nacional de 

Personas Emplazada, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 10° de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco de Occidente S. A. 

Demandados Miguel Ángel Pineda Gutiérrez 

Radicado 110014003069 2022 00385 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

la apoderada de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

                                                           
1 Archivo 008 del expediente físico. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


2 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

                                                           
2 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Banco Comercial Av. Villas S.A. 

Demandados José Guillermo Socha Cespedes 

Radicado 110014003069 2022 00507 00 

 

 

 Analizada la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante1, 

encuentra que la misma se ajusta a derecho y que vencido el término de 

traslado no fue objetada, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del C.G.P., la aprueba en la suma de $40´350.929,86 hasta el 30 

de octubre de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Estado No. 010 del 09 de febrero de 2023. 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
 

PROCESO VERBAL SUMARIO (INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO) 

DEMANDANTE JUAN MIGUEL SERRANO LARA 

DEMANDADOS JHONNATAN ALEXANDER HERNANDEZ MARTINEZ Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01666 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 

días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Revisado el contrato de compraventa y para efectos de establecer la 

competencia, se deberá informar la dirección física de las partes. 

 

2. Se aclare por qué se demanda a WILSON JAINOVER PRIETO 

CALENTURA cuando quiera que no hace parte del contrato objeto de 

incumplimiento. 

 

3. Se indique de manera clara y precisa la causal por la que se persigue 

el incumplimiento del contrato. 

 

4. Acorde con lo anterior, se adecué la pretensión primera. 

 

5. Se aclare el hecho 3 de la demanda. Téngase presente que, acorde 

con lo señalado en el hecho 2, el precio acordado fue la suma de $18.000.000. 

 

6. Se aclare por qué se pide la condena señalada en el numeral segundo 

de las pretensiones si, acorde con los hechos, el demandado no adeuda suma 

alguna por el contrato de compraventa. 

 

7. Teniendo en cuenta lo relatado en el numeral tercero de las 

pretensiones, se deberá indicar de manera clara y precisa por qué se afirma 

que existió terminación unilateral del contrato. 

 

8. Como quiera que se persigue una indemnización, se deberán 

discriminar los perjuicios conforme al contenido del art. 206 del C.G.P. (lucro 

cesante y daño emergente). 

 

9. Teniendo en cuenta las pretensiones segunda y tercera, se deberá 

aclarar el por qué se persiguen condenas superiores a la suma pactada en el 

contrato de compraventa. 

 

10. Se excluya la pretensión cuarta, no se encuentra pactada en el 

contrato 

 

11. Se indique de manera clara y precisa el sustento legal de la 

pretensión quinta. 

 

12. Se allegue el requisito de procedibilidad que trata el art. 38 de la Ley 

640 de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P. 

 



 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 10 del 9 de febrero de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
 

PROCESO VERBAL SUMARIO (MONITORIO) 

DEMANDANTE BEATRÍZ ROBERTO DE QUINTANA Y OTROS 

DEMANDADOS JAIME ANDRÉS GARZÓN PÉREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01674 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 

días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se allegue el requisito de procedibilidad que trata el art. 38 de la Ley 

640 de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P.  

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 10 del 9 de febrero de 2023. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
 

PROCESO VERBAL SUMARIO (CANC. Y REP, TÍTULO) 

DEMANDANTE ALPHA CAPITAL S.A.S. 

DEMANDADOS ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01716 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 

días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se allegue el extracto de la demanda que trata el inciso 6 del art. 398 

del C.G.P. 

 

2. Se aporte la constancia de la denuncia a la que se hace referencia en 

el numeral tercero de los hechos. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 10 del 9 de febrero de 2023. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2f7eb1fafa812dbf84468f926aa2fba4ab442d22331ae5d1c8e706c044f160a

Documento generado en 08/02/2023 09:02:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
 

PROCESO VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) 

DEMANDANTE ENRIQUE SUSA DIMATE Y OTRA 

DEMANDADOS LUIS FRANCISCO REYES NIEBLES 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01764 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 

días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se de estricto cumplimiento a lo ordenado los numerales 4 y 5 del art. 

82 del C.G.P., excluyendo de las pretensiones los fundamentos de derecho. 

 

2. Se debe aportar la demanda organizada. 

 

3. Se allegue legible, y organizada, la Escritura Pública No. 1222 del 31 

de marzo de 1995 suscrita en la Notaría Cuarenta del Círculo Notarial de esta 

ciudad.  

 

4. Se aclare la pretensión primera. Téngase presente que se persigue la 

pertenencia sobre un bien que no es divisible y, por ende, no hay lugar a 

pronunciamiento en la forma pedida.  

 

5. Se informe de manera clara y precisa desde qué fecha se contabilizan 

las sumas de posesiones y qué personas las ostentaban y, de ser posible, se 

acredite la forma en que asumieron las mismas. 

 

6. Se identifique e individualice el lote objeto de pertenencia en el plano 

aportado. 

 

8. Se aporten los recibos de pago de los impuestos a los que se hace 

referencia en los hechos de la demanda 

  

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 

 
1 Estado No. 10 del 9 de febrero de 2023. 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
 

PROCESO VERBAL SUMARIO (MONITORIO) 

DEMANDANTE EDWIN BARAJAS PARDO 

DEMANDADOS ABELARDO BARRERA CUBILLOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01766 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 

días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se adecúe la medida cautelar solicitada o se aporte el requisito de 

procedibilidad que trata el art. 38 de la Ley 640 de 2001, modificado por el art. 

621 del C.G.P. Esto teniendo en cuenta que, inscripción de la demanda 

solamente puede decretarse cuando la demanda verse sobre el dominio u otro 

derecho real sobre el inmueble perseguido con la misma en forma directa o 

como consecuencia de una pretensión distinta o en subsidio de otra o sobre 

una universalidad de bienes, circunstancias que no se presentan en este 

asunto. (numeral 1, literal a) art. 590 del C.G.P.). 

 

2. Se informe de manera clara y precisa si del contrato de mutuo existe 

soporte documental, de ser así, se deberá aportar. 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 

 
1 Estado No. 10 del 9 de febrero de 2023. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
 

PROCESO PRUEBA EXTRAPROCESAL (INTERROGATORIO DE PARTE) 

DEMANDANTE RONNY YAEL PÁEZ ALARCON 

DEMANDADOS OSWALDO MUÑOZ MEJÍA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01780 00  

 

Estando la presente solicitud presentada por RONNY YAEL PÁEZ 

ALARCÓN contra OSWALDO MUÑOZ MEJÍA al Despacho para resolver sobre 

su admisión, se observa que el peticionario pretende Interrogatorio de parte 

mediante una Prueba Extraprocesal; circunstancia que obliga a rechazar la 

presente solicitud atendiendo la naturaleza del asunto, en la medida en que por 

expresa disposición del numeral 7° del artículo 18 Código General del Proceso, 

le corresponde a los jueces civiles municipales en primera instancia conocer 

“(…)de las peticiones sobre pruebas extraprocesales, sin consideración a la 
calidad de las personas interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de 
aducir.”. 
 

 Por consiguiente, debe rechazarse la demanda formulada por falta de 

competencia por factor objetivo y ordenar su envío al Juez Civil Municipal – 

Reparto – de esta ciudad. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno Municipal de 

Pequeñas Casusas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior solicitud de Prueba Extraprocesal de 

RONNY YAEL PÁEZ ALARCÓN contra OSWALDO MUÑOZ MEJÍA por falta de 

competencia por el factor objetivo – naturaleza del asunto. 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría, las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 10 del 9 de febrero de 2023. 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
 

PROCESO VERBAL SUMARIO (CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) 

DEMANDANTE EULISIS GONZÁLEZ CASTRO 

DEMANDADOS GERARDO DÍAZ TRIANA Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01802 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 

días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se adecúe la medida cautelar solicitada o se aporte el requisito de 

procedibilidad que trata el art. 38 de la Ley 640 de 2001, modificado por el art. 

621 del C.G.P. Esto teniendo en cuenta que, inscripción de la demanda 

solamente puede decretarse cuando la demanda verse sobre el dominio u otro 

derecho real sobre el inmueble perseguido con la misma en forma directa o 

como consecuencia de una pretensión distinta o en subsidio de otra o sobre 

una universalidad de bienes, circunstancias que no se presentan en este 

asunto. (numeral 1, literal a) art. 590 del C.G.P.) y el embargo y secuestro no 

son procedentes para este tipo de procesos. 

 

2. Se aclaren las pretensiones de la demanda. Se sebe tener presente 

que se está persiguiendo se declare el incumplimiento del contrato y a la vez el 

cumplimiento del mismo, 

 

Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de 

recursos. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 

 
1 Estado No. 10 del 9 de febrero de 2023. 
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Juez Municipal
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Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89b5a42768a96e056871019a52a8e0d8228219454b81c0b80e37d846465e4706

Documento generado en 08/02/2023 09:02:11 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
 

PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE IVÁN SUÁREZ 

DEMANDADOS WILL ALBERT DUGARTE MARÍN 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01828 00  

 

Reunidos los requisitos previstos en los Arts. 82 y ss., 384 del C. G. del 

P., el Despacho resuelve:  

 

1.- ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado 

instaurada por IVÁN SUÁREZ contra WIL ALBERT DUGARTE MARÍN 

  

2.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite de proceso verbal sumario, 

indicado en el Art. 384 del C. G. del P.  

 

3.- SEÑALAR que, debido a la causal citada para la restitución del bien, 

este proceso es de Única Instancia.  

 

4.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma 

señalada en los Arts. 291 y ss. ibidem.  

 

5.- CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días.  

 

6.- Advertir al extremo demandado que, para ser escuchado en el 

proceso, deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia y ordenes de este 

Despacho Judicial los dineros correspondientes a los cánones y servicios 

públicos y los que se sigan causando durante el proceso, conforme a lo previsto 

en el inciso 3º numeral 4º del artículo 384 de C.G.P.  

 

7. Tener presente que el demandante actúa en causa propia. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 10 del 9 de febrero de 2023. 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS ADRIANA MORENO JAMAICA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01956 00  

 

 Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos generales 

contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de 

la norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo con garantía real (hipoteca) de mínima 

cuantía a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO” contra ADRIANA MORENO JAMAICA por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 52528498: 

 

    

 

         

 

 

 

 

 

 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital de cada una de 

las cuotas a partir del día siguiente de su vencimiento y hasta el pago total de 

la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

        3. $12.766.997,43 correspondiente al capital acelerado. 

 

        4. Por los intereses de mora sobre el capital liquidados a partir de la 

presentación de la demanda, 16 de diciembre de 2022, y hasta el pago total 

de la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUPERFINANCIERA 

 

       5. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

        6. DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble con 

matrícula No. 50C-292255. Comuníquese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos para que, a costa de la parte interesada, remita 

certificado de tradición y libertad con la inscripción de la medida. 

No. DE 

CUOTA  

F. VTO.  CAPITAL INT. DE 

PLAZO 

131  15/08/2022  $ 122.416,01  $45.29,13  

132  15/09/2022  $ 226.973,75  $147.168,58  

133  15/10/2022  $ 229.290,48  $141.603,56  

134  15/11/2022  $ 231.630,85  $135.834,82  

TOTAL  $ 810.311,09 $ 429.136,09  



 

       7. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 del C.G.P. o art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en 

el evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto.  

 

      8. ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

 9. RECONOCER personería a la firma GESTICOBRANZAS S.A.S. como 

apoderada del demandado y a JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA como su 

abogado, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 10 del 9 de febrero de 2023. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
 

PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE D&M NEGOCIOS INMOBILIARIOS S.A.S. 

DEMANDADOS ARTIURO EDUARDO BERRIO USCÁTEGUI 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01992 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 

1. Se indique de manera clara y precisa los linderos del inmueble objeto 

de restitución. (art. 83 C.G.P.), 

 

 Se pone de presente al demandante que esta decisión carece de recursos. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 10 del 9 de febrero de 2023. 
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Juez Municipal
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Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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